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Municipio de: XOCCHEl, YUCATAN.
Contrato No. XOCCHEL-R23-FR-0:l/2014
Nombre de la obra: AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE XOCCHEL, YUCATAN (PRIMERA ETAPA)

•

Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran
por una parte el Ayuntamiento de XOCCHEl representado en este acto por la Presidenta
Municipal del H. Ayuntamiento, C. LEYOIGUADALUPE CASTRO GAMBOA y el secretario
Municipal del H. Ayuntamiento, C. TOMAS COlLl (ANCHE cargos que por ser públicos no
es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denomina "El Municipio" y por la
otra parte: Jp SERVICIOS Y PROYECTOS S.A. DE C.V. que se denominará "El Contratista",
representado por el C. JOSE MARIA LOPEZ KU en su carácter de Representante legal de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1. " El "Municipio" declara que:

1.3. "Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal
de XOCCHELsituado en Palacio Municipal de la Cabecera Municipal de este
municipio,

1.1," El Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del
Ayuntamiento y dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del
Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios
para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz presentación de
los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del
Secretario

recursos1.2." Que el costo total de los trabajos será financiado con
provenientes de la SHCP;Programas regionales 2014; Ramo 23,

1.4.~ la adjudicación del presente contrato se realizó mediante el
procedimiento de: Licitación Pública Nacional de conformidad en lo ....,~,
establecido en el artículo 77 fracción ti de la ley de gobierno de I~'i',!~/!~i,.~
municipios del estado de Yucatán. 3 -{_ . ~.;':.,.(
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1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto
de este contrato, y

b).- La elaboración y entrega a "El contratista" del proyecto general y
los planos de la obra.

2- "El contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con el acta 165 folio 227 año 2014 y copia de
su identificación

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es: lSP140520219

2.3. Su dirección fiscal es: CALLE 17-A No. 408 ENTRE 6 Y 6-A, COLONIA
DIAZ ORDAZ, MERIDA YUCATAN, CP. 97130

2.4." Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones
técnicas y económicas y dispone de la organización y elementos
suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato;

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos qU,e establecen la
Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor,
para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas
de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las
cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente
firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6,- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este
contrato a fin de considerar todos los factores que intervienen en su
ejecución;

\),av •.••.••.•

.t."?~~
2.7." Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se 5~::":'-'~-:f,~
encuent~a. en ninguno d~ ~o~supuestos previstos e~ el.artículo 89 ~e la l>~.é:?:~/;'
Ley Organlca de los MunICIpIOSdel Estado de Yucatan ni en los previstos '",~,;;.'P
en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados conH,AYI¡l\,¡r,.~:t:NV
las mismas, federal. X','~::~:_ '111,

PDC~'--'i~'" . "'. \r.~.',;: - .,u,'

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se 2~~:2_2:": ~
refieren los numerales de la declaración de "El Contratista" para que
formen parte integral del mismo.
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3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los
capítulos correspondientes de la -ley de-Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las
partes en sus derechos y obligaciones concertados en este contrato y
será el instrumento que permita a la Auditoria Superior del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la
obra, durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el
cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. Esta bitácora
será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El contratista" previo
al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas
requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar
lo siguiente:

al.- las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar
referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipic( y dos copias,
una para "El Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

cl.- Lascopias deben ser desprendibles, no así las originales, y

dl.- El contenido de cada nota deberá precisar, segun las circunstancias
de cada caso: numero, clasificación, fecha, descripción del asunto,
causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad
si la hubiere, y fecha de atención, asícomo la referencia, en su caso, a la
nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- objeto del contrato .."El Municipio" encomienda a "El Contratista" y
este se obliga a realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de
conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato.
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Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente
contrato es hasta por la cantidad de $2,153,975.21 (SON: DOSMILLONES
CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS
21/100 M.N.) mas la cantidad - de- $344,636.03 (SON: TRESCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 03/100 M.N.)
que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total
de $2,498,611.24 (SON: DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y
OCHO MIL SEISCIENTOS ONCE PESOS 24/100 M.N.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de
este contrato sera de 45 días naturales por lo que "El contratista" se obliga
a iniciar las obras objeto de este contrato el día 30 DEOCTUBREDE2014 Y
a concluirlas a mas tardar el día 13 DEDICIEMBREDE 2014 de conformidad
con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que debera ejecutarse la obra
materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos
señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta: Anticipos.- Para que "EI Contratista" realice en el sitio de los trabajos
la construcción de bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de
traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos así
como, para la compra y producción de materiales de c;onst~ucción, la
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás
insumos, "El Municipio" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento
del monto del contrato).

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con
cargo a cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se
formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última
estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya
amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser ..,~•..••''''''-
devuelto por "El contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque!t¡[!ff:.j.:,
certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del~ ~ ,~~~,
anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales~t:/F-~j.}~
posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza qu~ . ~~ •. , TO
"El contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión de~.h~i}Jl.w,IHIl
. . I rt" , I di" di' I'C-":' meanticIpo y su tata amo IzaClono a evo uClon e mIsmo, en su caso. l.'''' -.

O["..._,,~.. '!I':~\P~!
\lf'(~' r" •• ",,"

?-'2 2"''-Sexta.- Forma de pago.- "El contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, _GI - v._
por la ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del
presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio"
determine, se harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se
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pagaran una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite. en
un plazo que no excederá de 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la
fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El
Contratista" y "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitacora y en
las propias estimaciones; para tal efecto:
a).- "El contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El
Municipio" la estimación acompañada de la documentación de soporte
correspondiente (resumen de estimación, generadoras, bitácoras. reporte
fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de
corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho)
días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.
b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El
Municipio" y "El Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir
del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas
diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser
posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e
incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como
aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el
derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.
Si "El contratista" estuviere ¡nconforme con las estimaciones, tendra un
plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado
la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si tr.anscurrido este
plazo "El Contratista" no efectua reclamación alguna, se considerará que la
estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá
su derecho a ulterior reclamación.
Para el caso de las obras y proyectos de inversión publica que se ejecuten
mediante contrato, aplicara lo dispuesto en el articulo 191 de la Ley Federal
de Derechos, el cuaf establece que las oficinas pagadoras deberán retener al
monto del pago un monto equivalente del cinco al millar sobre el importe
de cada una de las estimaciones de trabajo.

Séptima,- Fianza de cumplimiento del contrato,- "El Contratista", a fin de
garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las
obligaciones derivadas del contrato, debera presentar a "El Municipio",
dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha
en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de
fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe total del contrato
otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".
El contrato no sufrira efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza
en donde la institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes
declaraciones:



la revisión de los costos
procedimientos siguientes:

Octava," Fianza de la garantía del anticipo," Para garantizar la correcta
inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de los 1~ (quince) días
naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a
"El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida
por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El Municipio"
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;

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones
contenidas en el contrato.

b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la
terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o existe espera, su
vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha
prorroga Oespera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del
contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en
los artículos 95 y 118 de la ley de Fianzasen vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses
cantados a partir. de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se
hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en
los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo
podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

~

11
Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en J'
cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por escrito a la institución \;
afianzadora para su cancelación. ~V

Novena," Ajuste de costos,- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos ...J'
de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ~ll\P0I>

ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida pqff.tlfF?;¡;\
"El Mu~iciPiO", a solicitud e.s~rita de "El C~ntratista". la que debei~~~ ~
acampanar de la documentaclOn comprobatoria necesaria dentro de~~I
plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de _."~
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que\'i,E~IYUNl..:M\tNTO
solicite; "EI Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes,XQCCHt.L.~\IL
resolverá sobre la procedencia de la petición. PRES\ü'tJlTAMdlllC\?A,

2012-2015
se hará mediante cuales quiera de los
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l.. Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el
ajuste.

11..Revisar un grupO:-de precios que-multiplicados por sus correspondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del
importe total del contrato.

111..En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la
proporción en que intervienen los insumas en el total del costo directo de
las obras, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la actualización
de los costos de los insumas que intervienen en dichas proporciones.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente
se sujetará a 10 siguiente:

a).- Los ajustes se calcularán respecto de la obra por ejecutar conforme al
programa de ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso
no imputable al contratista, el vigente pactado en el convenio respectivo,
en la fecha en que se haya producido el incremento en el costo de los
insumas.

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con
base en los relativos o índices que publica el Banco de México;

•

-,

c).- Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la
terminación de los trabajos contratados; el ajuste se aplicara a los costos
directos conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad ~,..,
originales durante todo el ejercicio del contrato. ~

d).- la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio Ji'
de resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo j'
que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibira los trabajOS~'
objeto del presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si
los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones ¡:~'~':A'<
convenidas y demás estipulaciones del contrato. 3.;;b:':,:-;-.\~<~

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los ,"~fi~tJ
trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "EIH.AY(}J:.-~,.~:ENTO
Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que Xf.~J~1:;_.t:IC
los trabajos esten debidamente concluidos. la recepción de los trabajos sEfR!}~~:':.:.'I:":;~\t'~',
llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en 2Cí2. 2~"',b
que se haya verificado su terminación, levantando el acta de entrega
recepción correspondiente. Al termino de dicho plazo sin que "El
Municipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

----_ ..
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Independientemente de los anteriores, "El Municipio" efectuará
recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación se
detallan siempre y cuando se satisfagci-nlos requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado
se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos
ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial
correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "EI contratista" convengan
en dar por terminado anticipadamente el contrato. los trabajos que se
reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo
establecido en este contrato.

d}.- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la
cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a Juicio de "El
Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contra.to, en este caso
se estará a lo dispuesto por la resolución judicial.
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se
procederá a recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a
partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio",
levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la
estimación correspondiente .

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el
párrafo anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, ~
para con "El Municipio" y a carga de "El Contratista", el importe del costo
de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por ,,:¡'I'W

trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las .f.!I:lJfi!.~.
garantías otorgadas por "EI contratista". i~~~;.£.,;f,. ':

~~fj:~¡
Decima primera.- supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de ~ ..,.~
los representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de H,AYLJN:.':!.I:ENTC
supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a XC~Y"UiJC
"EI Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes?P.E~.;.c~::g'J~:!CI¡'J,:

'"'2 2""relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las LUI. tl¡,

modificaciones que en su caso ordene "EI Municipio"
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Es facultad de "El municipio", a través de sus representantes, realizar la
inspección de todos los materiales que vayan a usarse en ItI ejecución de los
trabajos ya sean en el sitio de estos o en lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte, "El contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la
iniciación de los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que
dure su ejecución, a un representante, quien deberá conocer el proyecto,
las normas y especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos
objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo
establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El
Contratista" preveniente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente
así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El
municipio" podrá solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y
este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.-"EI
Contratista", como empresario y patrón del personal que emplea con
motivo de los trabajos del presente contrato, será el único. responsable de
las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demas
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista"
conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores representasen en su contra o en contra de "El MUnlClpIO"en ~
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El ') \.,
Municipio" cualquier cantidad de este se hubiera visto obligado a erogar J
por este concepto J .
Décima tercera.-Responsabilidades de "El contratista",- "El contratista
sera el ÚOlCO responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no ~
se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o
conforme a las órdenes de "El MunicipiO" dtldas por eScrito, éste ordenara \ll'~""'.

su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales queIfl.~!f{~::.
resulten necesarios, m.ism~~que .h~rápor su cuenta "El Contratista" sin q,~e\ :~>:~;
tenga derecho a retnbuclOn adicIOnal alguna por ello. En este caso El '\;. ..f-'.:¿,;."p~
Municipio", lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial ~. -.

. . . 14AVI'Nf'q.cNTnde los trabajOS contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajOS Y'''''! 1"'.• 'L -.'

sin que esto sea motivo para ampliar él, plazo señalado para la terminación t:~~,~':>,;,~l'~~r~A.
de los trabajos objeto de este contrato. ?~l~; ",.. ~. ,,'.!'II

2°'2 2"'''Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, u 1 - l\ Iv

independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución
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de los trabajos excedentes, no tendrá~derecho a reclamar pago alguno por
ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos
de las autoridades competentes en materia de construcción, control
ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio" o por violación a las leyes
y reglamentos aplicables.

"El Contratista será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El
Municipio" o a tercera personas con motivo de la ejecución de los trabajos,
por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes
y reglamentos aplicables.

"El Contratista deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar
y obtener todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones
que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décjma cuarta,- Sanciones por el incumplimiento del programa/El
Municipio" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este
contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa
aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance
de las obras. Si como consecuencia de dicha comparació~ resulta que el
avance es menor lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El
Contratista" en los siguientes términos.

a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre en
importe de los trabajos realmente ejecutados y el importe de los que
debieron ser realizados multiplicado por el numero de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto
mensualmente se hará la retención o devolución que correspondan a fin de J .
que la retención total sea la procedente.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El~ll
Contratista" esta en situación de atraso, la cantidad retenida se aplicara ~~::
como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las {~t~;..¡>~~~\

obligaciones a cargo de "El contratista"; ~~~¡.

b).- ~demás de .la ~,anción del punto anteri.or se aplicará, par~ el caso de H,AYljf;,:':"',I:r.NT
que El ContratIsta no concluya los trabajOS en la fecha sena lada en el xr~;'J'::..1:11.
programa vigente, u~a pena co.nvencional consjstent~ en una cantidad igual PR~S'~r::~~!',':'';I~,i
al 2/000 (dos al millar) del Importe de los trabajOS que no se hayan '2Gí/~2;:í~
realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada .
por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación
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programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El municipio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en
cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por
cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio" no sea imputable a "El
contratista",

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales
señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a
"El Contratista" una sanción consistente en un porcentaje del valor del
contrato que podrá ser a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las
garantías otorgadas, en los términos de los articulos correspondientes de
ley de obras Públicas del Estado de Yucatán y su reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales
que se impongan a "El Contratista" se harán efectivas con cargo a las
cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay
lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima quinta,- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso
por escrito a "El Contratista" con diez dias hábiles de anticipación, tiene la
facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en
cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés
general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión .

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar
por terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de
interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula J" •••••.

décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los /~l"~:":"'.
anticipos entregados asi como, en su caso, se cancelarán las fianzas 3:t. ;--..
otorgadas en garantía, ~\.:,;/:."",.'

\..G.;::-:~•

Décima sexta,- Rescísión del contrato.- Las partes convienen en que el,M!jt.¡ -'.l::~i\li!
contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento y al respecto XC':::::~~"1/
aceptan en cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, djc~~r~'~~::':"1';,[:1.'
rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaraciones 2C.;~; ;"
judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se
establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista"
quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial
y obtenga la declaración correspondiente.
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En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a
cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el presente contrato y
sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las
disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos
en la ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su reglamento en vigor,
"El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de
las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que
se señala en la cláusula décima séptima.

Si "£1 Municipio" opta por la rescisión, "£1 contratista" estara obligado
apagar por concepto de daños y perjuicios una pena convencional que
podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.-Si "El Municipio" considera
que "El Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo
comunicará a "El "Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de
15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga.
Si transcurrido el plazo, "El Contratista no manifiesta nada de su defensa o si
después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio" estiman
que las mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda
conforme a lo establecido en los últimos párrafos de la clausula décima
sexta, lo que comunicara a "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días
hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de
contestación

Cuando sé de por terminado anticipadamente el contrato o "El
Ayuntamiento" determine la suspensión de la obra o la rescisión del
contrato por causas no imputables a "El contratista", pagara a éste la p¡¡rte
de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente
con el contrato, previo estudio que haga "El Ayuntamiento" de la
justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las
partes.

;

Décima octava.- trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El /'7~'~~'t.;;...
Ayuntamiento" sea necesario levar a cabo trabajos extraordinarios que no:¡ .,C. ",;;,
estén comprendidos e~ el proyecto en el catálogo de conceptos ni en el \j~_~?:.>
programa, se procedera de la siguiente forma: ''''' ..--'

H, ":"YllJ._-;~¡f-Ní(
1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: tC:~:p~ •. /111.
a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato qCrEf.STi,';'C','-i.';iLIr'
sean aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultad02G~2 - 20~F
para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos
conforme a dichos precios.



el.- En el caso de que el "Contratista "no presente oportunamente la
proposición de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las
partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios
unitarios analizados por observación directa, en los términos
correspondientes de Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su
reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo. Personal etc. Que intervendrán de
estos trabajos.

•
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b).-Si para estos trabajos no existiera~ conceptos y precios unitarios en el
contrato y "El Municipio" considera factible determinar los nuevos precios
con base a los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la
intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los inicios al y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para
formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a),b) y c) "El Contratista", a requerimiento de "El
Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el
mismo criterio que hubiera seguido para la determinación de los precios
unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas
partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere
éste inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios unitarios.

}
En este caso, la organizaclon y dirección de los trabajos, así como la J
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos .'__ V
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista". / . ~; ..

1 "'1" -i\;,<~.r' ";,'
l. ~'.("'_

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se~...:l::;-::"~'
realicen en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratist~ '''1'1\ '.•,;-~I'

preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de'~r:/;>-L 'T

ejecución respectivos. ')"'~<:'"':"~I_".":'1" . ,.,". ,I',_r
En este caso, "El contratista desde su iniciación, deberá ir comprobando y 2~'.... '.~'l

l! 11'. • ,l. I
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El .

---------- ---
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Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la
cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de
trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y
los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos
sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1. podrá
realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los
apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los
trabajos extraordinarios a terceras personas conforme a las disposiciones
legales relativas.

Décima novena.- convenios adicionales.

a).• Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casqs fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El
Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria
expresando los motivos en que apoye su solicitud "El Municipio" resolverá
en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o
procedencia de la prórroga y en su caso, concederá la que haya solicitado
"El Contratista" o la que "El Estado" estime conveniente y se hanin
conjuntamente las modificaciones al programa correspondiente.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro
de los plazos estipulados, que fueran imputables a "El contratista", éste
podrá solicitar, también, una prórroga pero será optativo para "El
Municipio" él concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio"
decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya ~
lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento
del cont~ato ordenándole ~ue adopte las medidas. necesarias a.fin de.~~~~\.
los trabajOSqueden conclUidos oportunamente o bien procedera a rescl~~i "."'~;1'
el contrato. ~:~:(?~:::'t.~\

~~~;;?

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al tP.~t\,.~.•:'tNI'
(veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa 1~.~::;-'~~/:li

peo' .•... ,. .. ''il~"rt~" .rL. - ""
2Gí2.:t\':.íS---
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ejecución de los trabajos de los trabajps, que debidamente firmado por las
partes, forma parte integral de este contrato.

b).- convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y
por razones fundadas y explicitas "El municipio" podrá modificar los
contratos bajo la base de los precios unitarios mediante convenios siempre
y cuando estos no rebasen el 25 % (veinticinco por ciento) del monto
pactado en el contrato y no implique variaciones substanciales al proyecto
original.

Vigésima.- subcontratación.~ "El Contratista no podrá realizar la obra por
otro. Sin embargo, para los efectos del contrato se entenderá por
subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera
materiales o equipos que incluya su instalación en los trabajos objeto del
contrato.

Cuando "El contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los
términos del pilrrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito
a "El Municipio" el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra
sera "El contratista a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El
subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los ~erechos de "El
contratista"

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.~ "El contratista" solo
podrá o comprometer sus derechos ceder de cobro sobre las estimaciones
que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la probación
expresa, previa y por escrito de "El Municipio" .

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del
contrato así como para todo aquello que no este expresamente estipulado
en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales
Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al
fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente,
futuro o por cualquier otra causa.

;

Vigésima Tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la 1)"••••••••

Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por laf~;:tt~~\
disposiciones que resultaran aplicables del Código Civil del Estado ~~~;:;.~ ~

, o''Y;lj:e:,~.<tJ
Yucatan '1~:¿\'

'~";;¿

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicafidl.Yljl'W,MiENT(l
y conviene, aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirseXOW{~L1!!C
considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a'Wt~:r,HHAVUr;¡CIPÁ

2012-2015



invocar la protección de ningún gobierJ1o extranjero, bajo la pena de perder
en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este
contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de XOCCHELmunicipio del mismo nombre,
Estado de Yucatán el día 29 DE OCTUBRE DE 2014.

• .A~UN1;:'r.~¡tNTO
c. lEYOI UADALU E CASTRO G~MBO'A!~,

PRESIDEN A MUNlq¡1mL~i:::1~~.~~i:lC1PAl
2012.20',5

(~\.~.
/&;. ifI&,~IIíAY\JNTAM~mO

• OMAS COlU CA~EL. YUC.
SECRETARIO MU~llw t.I\IIllClf'll-

2012.2015

•
.
•

POR "EL CONTRATISTA"

C. JOS£PEZ KU
REPRESENTANTE LEGAL



H. AYUNTAMIENTO XOCCHE)..
2012-2015

FRACCiÓN XV: lOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, SU MONTO Y A QUIÉN lE
FUERON ASIGNADOS.

Periodo que se publica

Nombre y firma del titular de la unidad administrativa:

Unidad administrativa responsable de poseer la información:

Tesorero del H. Ayuntamiento de Xocchel: Nelson Agustín Maás Chan

i'':'" ':<.".;
H. AYUNTAMIENTO

XOCCHEl, YUC.
Nelson Agustín Maás Chan TESORERO MUNICIPAL

Tesorero del H. Ayuntamiento de Xocchel 2012- 2015

Nombre y firma del Titular de la UMAIP

~
Sclcnc yazmiit Couoh ¡\:has

Fecha de Generación del documento

Fecha de actualizacíón de la Información
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Municipio de: XOCCHEL,YUCATAN.
Contrato No. XOCCHEL-R23-FR-07/2014
Nombre de la obra: PAVIMENTACION DE DIVERSASCALLESEN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DEXOCCHEL,YUCATAN

•

Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran
por una parte el Ayuntamiento de XOCCHELrepresentado en este acto por el Presidente
Municipal del H, Ayuntamiento, C. lEVDI GUADAlUPE CASTROGAMBOA y el secretario
Municipal del H. Ayuntamiento, C. TOMAS COlU (ANCHE cargos que por ser públicos no
es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denomina "El Municipio" y por la
otra parte: lP SERVICIOS Y PROYECTOS S.A. DE C.V. que se denominará "El Contratista",
representado por el C. JOSE MARIA lOPEZ KU en su carácter de Representante legal de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.. El "Municipio" declara que:

•

1.1.. El presidente Municipal es el órgano ejecutivo y politico del
Ayuntamiento y dentro de sus facultades esta la de celebrar; a nombre del
Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los aetas y contratos necesarios
para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz presentación de O

los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del~"""
Secretario

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos
provenientes de la SHCP;Programas regionales 2014; Ramo 23. • ..•...

1.3. - Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal ~
de XOCCHEL situado en Palacio Municipal de la Cabecera Municipal de este

/1)
municipio.

1.4.~ la adjudicación del presente contrato se realizó mediante el
procedimiento de: licitación Pública Nacional de conformidad en lo
establecido en él articulo 77 fracción 11~12 ley de gobierno de los ~""':'"~~
municipios del estado de Yucatán. ~~f~fft~.c..~~ l.~,(rf¡'~"r.\.

f~. 7 f', ~~'t':;~~j"
~~~~ : ~'?ii~;-':
~'=':~':""'fr ",-:•••;,;~-<?~

~~~'s";':": H. ~ytJIüMA!EKíO
H. AYUNTAi,,.jiENTO r.oCCH'I., ;l.;e

XDCCHH,IU~'. FR[J;Ju!r~,
SinDICO MOMCIPM h!UlI!;'!PAJ.

2012~2015 i012.;r¿':;¡
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1.5,- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto
de este contrato, y

b).- La elaboración y entrega a "El contratista" del proyecto general y
los planos de la obra.

2- "El contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con el acta 165 folio 227 año 2014 y copia de
su identificación

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es: JSP140520219

2.3. Su dirección fiscal es: CALLE 17-A No. 408 ENTRE 6 Y 6-A, COLONIA
DlAZ ORDAZ, MERIOA YUCATAN, CP. 97130

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones
técnicas y económicas y dispone de la organización y elementos
suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato;

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la
ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor,
para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas
de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el."~ I

programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y detf.
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y la! ~ ,
cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente .
flrmados por las partes, forman parte integral de este contrato; ti ~YUN1AM\ENTO

n. a.YIle.
2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este 'J.. lIJ\\Cf~
contrato a fin de considerar todos los factores que intervienen en sJf '2_201S
ejecución;

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se \ ~
encuentra en ninguno de 105 supuestos previstos en e~ articulo 89 de la ~
ley Orgánica de los Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos
en el articulo 51 de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con ~•.1"''''' Ir
las mismas, federal. o",,?IUl~~ I..At::';{;,1i\

¡I! Il.~ - • ~llJfr~~;l, t\Ro;.,,, ,
2.8.- Se acumulan a este contrato copia d . ~ idocumentos a que se -~;~~::l~l
refieren los numerales de la declara ció ~ f.contratista" para que ILAfLlHIAV.!E.\TO

..:¡< .. ~:

formen parte integral del mismo. H.AYUNT, -. XIlCC.'fl,YUC.
KO AMltNTO 1"'I""1ACCHE •••. ,~ ••

SIII' 1,YUc MUl~I".'L
__ o DICOMUNlCIPAl -----.- •.~":"'G~
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3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los
capitulos correspondientes de la ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor;

•

•

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las
partes en sus derechos y obligaciones concertados en este contrato y
será el instrumento que permita a la Auditoria Superior del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contralarla General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la
obra, durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el
cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. Esta bitácora
será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El contratista" previo
al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas
requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar
lo siguiente:

a).- las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar
referidas al presente contrato;
b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias,
una para "El Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

c).- las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y \1
d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstan¡ia ~. ñ'
de cada caso: numero, clasificación, fecha, descripción del asun ~ '\.
causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabili
si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a
nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- objeto del contrato.-"EI Municipio" encomienda a-"EI Contratista" y
este se obliga a realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de", .••""
conformidad con las normas de construcció~ especificaciones de obraa.t'.>:t:~~i;.~,.~
proyecto, catálogo de conceptos de trabaj~o"k~unitarios, programa y~¿(!~:
presupuesto que forman parte integrante di~Q~ato. 't~~~'.•,!"

~~~I H. A~JIiT.\I,ioL~¡D
~ .•.~.JIf v{l.l"r'l"Il"f\Jl ", __, v.

H. AYUNTAMiENTO fR[~:"ENL\
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Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente
contrato es hasta por la cantidad de $ 2,154,167.87 (SON: DOS MILLONES
CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTOSESENTAY SIETEPESOS87/100
M.N.) mas la cantidad de $ 344,666.86 (SON: TRESCIENTOSCUARENTA Y
CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 86/100 M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de
$2,498,834.73 (SON: DOS MILLONES CUATROCIENTOSNOVENTA Y OCHO
MIL OCHOCIENTOSTREINTAYCUATRO PESOS73/100 M.N.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de Jos trabajos objeto de
este contrato será de 45 días naturales por lo que "El contratista" se obliga
a iniciar las obras objeto de este contrato el día 30 DE OCTUBREDE 2014 Y
a concluirlas a mas tardar el día 13 DE DICIEMBRE DE2014 de conformidad
con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Quinta: Anticlpos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos
la construcción de bodegas e instalaciones V,en su caso, para los gastos de
traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos así
como, para la compra y producción de materiales de construcción, la
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás
insumas, "El Municipio" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento
del monto del contrato).

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con '~\
cargo a cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se
formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la úlf ~
estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se f
amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deber~ ._
devuelto por "El contratista" a la Tesorería del Municipio mediante che ~~Q
certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado de '{'J\..' ~
anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días natura~~ \... ~
posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que .1.t:J\':J
"El contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del ~')..
anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se ?bliga a tener la
disponibilidad legal V material del lugar en que deberá ejecutarse la obra
materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos
señalada en la Cláusula Tercera de este contrato,

•

•

.. Sexta.- Forma de pago.- "El contratista" recibirá AA~~IMunicipio" los pagos, F:~~~"~"'''''
por la ejecución de los trabajos ordinariosJ!~l~~finarjos, objeto del (:;~~~~~,o:o!
presente contrato, por las cantidades que jfi'~aplicar los precios ~.fut-tf'
unitarios a las cantidades de trabajo efectiva~Ste~Yutadas. "o«'

Con periodicidad no mayor de un mes, en JaS""Wa-iasque "El MunicIpiO" Pe \'f'~~:~).JI£.iffO
d t. h' . . d IH.AY.~Tft~I""T' d l:JC,H" ~JCe ermlne, se aran estimaCiones e OSX" DCrj~ ejecuta os, que se "~.IlE'lA

O CHEC YUC. f,.'_ ,
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pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en
un plazo que no excederá de 30 (treint~) días hábiles contados a partir de la
fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El
Contratista" y "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en
las propias estimaciones; para tal efecto:
a).- "El contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El
Municipio" la estimación acompañada de la documentación de soporte
correspondiente (resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte
fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de
corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho)
días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.
bJ.• En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El
Municipio" y "EI Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir
del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas
diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser
posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e
incorporarse en la siguiente estimación.
las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como
aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el
derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.
Si "El contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un
plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado
la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este
plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se con'siderará que la
estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá
su derecho a ulterior reclamación.
Para el caso de las obras y proyectos de inversión publica que se ejecuten
mediante contrato, aplicara lo dispuesto en el articulo 191 de la ley Federal
de Derechos, el cual establece que las oficinas pagadoras deberán retener al
monto del pago un monto equivalente del cinco al millar sobre el importe
de cada una de las estimaciones de trabajo.

Séptima.- Fianza de cumplimiento del cOl'ltrato.- "El Contratista", a fin de AMIEN1C
garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las~' EL.'{Ue.
obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "EI Municipio", MOOUOOICf~
dentro de los quince dfas naturales siguientes contados a partir de la fecha 12.2015
en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de
fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe total del contrato
otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "ElMunicipio".
El contrato no sufrirá efecto mientras "El COll¡~f: no entregue la póliza
en donde la institución afianzadora conv , _:~ ID: ?.optar las siguientes

\

"U ~4'l11l'" H.AY~frr'\NI;~mdeclaraciones: ,:s.tc.~1-
, .~tXLy,'~ XOCCHEL, Y1Jc..•..¿.h~-::"'O
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a).- Que la fianza se otorgue
contenidas en el contrato.

atendiendo a todas las estipulaciones,

b}.- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la
terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o existe espera, su
vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha
prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del
contrato;

•
d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en
los artículos 95 y 118 de la ley de Fianzas en vigor.

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses
contados a partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se
hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en
los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo
podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

H.X~rrr~VjiJ\la
XOCCHfl.l1JC.

FRESiWHA
MUNiC¡P:l!
2al2.20:5

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en
cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por escrito a la institución
afianzadora para su cancelación.

Octava.- Fianza de la garantfa del anticipo.- Para garantizar la correcta
inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de los 15. (quince) días
naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a
"El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida
por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "ElMunicipio"

Novena.- Ajuste de costos .• las partes acuerdan la revisión y ajuste de costo\i {i; NTAMIENTO
de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando .X EL.YUC.
ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por ~AAlOI.I'JllClF1t
"El Municipio" I a solicitud escrita de "El Contratista" la que deberá ~1.i012. 2015
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un
plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se
solicite; "EI Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes,

,¡1t\bÜII
resolverá sobre la procedencia de la peticigft.~i!\(¡>:"'.

f"'1~~'1.~\\
... d I h á .;l1~..A!g Ila reVISlon e os costos se ar 11l.ea.mme:It'Cua es quiera de los

procedimientos siguientes: fo,~~~.:u
H. AYUN!4M;ENTO
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1.- Revisar todos y cada uno de los p,[ecios del contrato para obtener el
ajuste.

11.-Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del
importe total del contrato.

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la
proporción en que intervienen los insumas en el total del costo directo de
las obras, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la actualización
de los costos de los insumas que intervienen en dichas proporciones.

la aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente
se sujetará a lo siguiente:

a) .. los ajustes se calcularán respecto de la obra por ejecutar conforme al
programa de ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso
no imputable al contratista, el vigente pactado en el convenio respectivo,
en la fecha en que se haya producido el Incremento en el costo de los
insumas.

b).- los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con
base en los relativos o índices que publica el Banco de México;

cj.. los precios originales del contrato permanecerán .fijos hasta la
terminación de los trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costos
directos conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad
originales durante todo el ejercicio del contrato.

d).- la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio
de resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo
que no se requiere convenio alguno.

Oécima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos. AMIEN"
objeto del presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si X a.YU(
los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones ~~~MooUlJt'llC
convenidas y demás estipulaciones del contrato. ~12. 2015

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los
trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "EI
Municipio" verificará dentro de los 30 (trejn~a &s~ábiles siguientes que
los trabajos estén debidamente concluidos. I~)~n de los trabajos se
llevaráa cabo dentro de los 30 (treinta) días,,~m;~fg(jientes a la fecha en
que se haya verificado su terminación, le~Golfb./' el acta de entrega~~ ..•..
recepción correspondiente. Al término detP.l' J Rl.~~.o~in que "EI Municipio
"haya recibido los, estos se tendrán por recj' ~":;.'~Nl0

LLfH, !'jr::
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H.AIl!W"'~,""JJ
XQCCI:"L. \',.f
rPD,,'¿'VfA
W:"i:r:rA~



•

•
.,

Independientemente de los anteriores, "El Municipio" efectuará
recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación se
detallan siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado
se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos
ejecutados.

b).wCuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial
correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El contratista" convengan
en dar por terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se
reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo
establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la
cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a juicio de "El
Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).wCuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso
se estará a lo dispuesto por la resolución judicial.
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se \\
procederá a recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a ..
partir de lafecha de verificaciónque de su terminaciónhaga "EiMuni~ ¡
levantando el acta de entrega recepción respectiva formulan 1. ~
estimación correspondiente. .. í. ~O

@
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el ~ ~.#
párrafo anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadafj. #\'"J
para con "El Municipio" y a carga de "El Contratista", el importe del costo 1''\.~
de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por ~~~
trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las !'
garantías otorgadas por "El contratista".

Décima primera.- supervisi6n de los trabajos.- "El Municipio", a través de
los representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de

,,~\D"".'supervisar en todo tiempo los trabajos objeto deIQ~f\_\,e contrato y dar a i~;~:...'~~\
"Ei Contratista", por escrito, las instruccioneJ~'i!t~'iime pertinentes ; ~.t:Zli:x¡
relacionadas con su ejecución, en la forma \~~:, así como las \~~¡'f.~;
modificaciones que en su caso ordene "El Municip~s:~fl" H.I\it!~~;~jTO

H. AYUNTAMiENTO X0CCHel, Y,C
XOCCH,LYUC. Ff,[,;::[NTA
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Es facultad de "El municipio", a trav~ de sus representantes, realizar la
inspección de todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los
trabajos ya sean en el sitio de estos o en lugares de adquisición o
fabricación.

•

Por su parte, "El contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la
iniciación de los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que
dure su ejecución, a un representante, quien deberá conocer el proyecto,
las normas y especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos
objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo
establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El
Contratista" preveniente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente
así como la firma de dicho representante .

En cualquier momento, por razones que a su JUICIO lo justifiquen, "El
municipio" podrá solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y
este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

H.AYrrilM~iEJI70
IOCCHEl, YUC.
f.lESfOENTA
MiJ:¡JCiPAl--.
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Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.-"EJ
Contratista", como empresario y patrón del personal que emplea con
motivo de los trabajos del presente contrato, será el único ~esponsable de
las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás \\
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista"
conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores representasen en su contra o en contra de "EI Munici iD" en O ;t
relación con los trabajos del contrato y se obliga a remb ".Elg ~ ~ ln

Municipio" cualquiercantidadde este se hubieravisto oblig r~ uf ;: ~
por este concepto, 2:: ~

? -« ~
Décima tercera .•ResponsabiJidades de "EI contratlsta".- "El contratistar:
será el único responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no
se hallan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o
conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara
su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que
tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial
de los trabajos contratados en tanto no se lleven a \l~~P dichos trabajos y
sin que esto. sea ~otivo para ampliar él, plazo se~kd.J?,.1P:~£ala terminación
de los trabajOS objeto de este contrato. 3~!tj\
Si "El Contratista" realiza trabajos por m4~9~,¥, del indicado,
independientelTlente de la responsabilidad en qu~ct,tr~ por la ejecución

H.AYUNTAMIENTO
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de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por,
ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos
de las autoridades competentes en materia de construcción, control
ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con
base en aquellos, haya establecido "ElMunicipio" o por violación a las leyes
y reglamentos aplicables.

"El Contratista será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El
Municipio" o a tercera personas con motivo de la ejecución de los trabajos,
por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "ElMunicipio" o por violación a las leyes
y reglamentos aplicables.

"El Contratista deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar ~
y obtener todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones
que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por el Incumplimiento del programa.-"EI
Municipio" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este
contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa
aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance
de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el
avance es menor lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El
Contratista" en los siguientes términos. ~

a) .. Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el.~~
importe de los trabajos realmente ejecutados y el importe de los qLf iJ
debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurrido .,
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto ~\£.~O
mensualmente se hará la retención o devolución que correspondan a fin ~~~'{ li.f: L 'fUC .
que la retención total sea la procedente. ~ ~~~

•7.Q\~
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El
Contratista" está en situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará \ . {:
como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las ~
obligaciones a cargo de "El contratista";

;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de
que "El Contratista" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el
programa vigente, una pena convencional consiste.~~ . cantidad igual
al 2/000 (dos al millar) del importe de los tr '~no se hayan
realizado ~n la fecha d~ terminació~ señalada en e.~~.~a multi?lic~~a
por el numero de dlas tranSCUrridos desde la,"~HB'.?de termmaclon

H.AYUNTAMIENTO
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programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y,
recibidos a satisfacción de "El municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en
cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por
cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio" no sea imputable a "El
contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales
señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a
"El Contratista" una sanción consistente en un porcentaje del valor del
contrato que podrá ser a juicio de "ElMunicipio", hasta por el monto de las
garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de
ley de obras Públicas del Estado de Yucatán y su reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales
que se impongan a "EI Contratista" se harán efectivas con cargo a las
cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay
lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima qulnta.~ Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso
por escrito a "El contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la
facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en
cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés
general. sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión. ,
En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar~
por terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de
interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los 11
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas S'
otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato .• Las partes convienen en que el
contrato podrá ser rescindido en caso de Incumplimiento y al respecto
aceptan en cuando "El MunlciPijj~ el que determine rescindirlo, dicha ,,r.J" ••••

rescisión operará de pleno dít. . sin neceslqptrD eclaraciones :/~(;J:~f¡;!.
judicial. bastando para ello ií~ pla el r/-. ~ ~nto que se ~,~.~~;~~:
establece en la cláusula déclma\~Jt~n tanto q ~_ < ~1:ontratlsta" "~.;I~~lI'
quien decide resclndirlo, será ne~9.ue acuda an '~:jift~rldad judicial H. A:IlJ,'iT~.\!!~'{/O
y obtenga la declaración corr~¡¡/i¡1fIW\;NTO H AYUN¡N~'c XXCHE,'f,C.

XOCCHEL. 'fUe ' , '_NTO F'\EEiDWTA----- -- ~~"."~'"w".,;,.,- XOCCHEl, rue. .
¡X~ INW M\}I1IV11"I"'I. SINDI"O MU~

2012.2015 ' MUNICIPAl ,012 - 1015
2012.2015



,
En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a
cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el presente contrato y
sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las
disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos
en la ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su reglamento en vigor,
"El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de
las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que
se señala en la cláusula décima séptima.

•
Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El contratista" estará obligado
apagar por concepto de daños y perjuicios una pena convencional que
podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptlma.- Procedimientos de rescisión.-Si "El Municipio" considera
que "El Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo
comunicará a "El "Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de
15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga.
Si transcurrido el plazo, "El Contratista no manifiesta nada de su defensa o si
después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio" estiman
que las mismas no son satisfactorias, dietará la resolución que proceda
conforme a lo establecido en los últimos párrafos de la cláusula décima
sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días ~
hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de
contestación

Décima octava.- trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El \ 1
Ayuntamiento" sea necesario levar a cabo trabajos extraordinarios que no ~
estén comprendidos en el proyecto en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma:

Cuando sé de por terminado anticipadamente el contrato o "El
Ayuntamiento" determine la suspensión de la obra o la rescisión del
contrato por causas no imputables a "El contratista", pagara a éste la parte
de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean \,
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente
con el contrato, previo estudio que haga "El Ayuntamiento" de la \j

justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las~
partes.

.
•

;
1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: ~.•,DOJ,":.
a}.- Si existen conceptos y PIJe. 'tarios estipul~!Wlo.t I contrato que .l~~51~f4~~\
sean aplicables a . que se tráleL fDicipio" estará (,;!¡¿:£I
facultado para ordenar a ", a" su ejec ,~e se obliga a ~."~
realizarlos conforme a dichos ..••. -6..-,~.;."f'i H A\tlfTk\:Vno

H '~'NTI<MIEl'ITO H. AYUNTAMiEN¡;O XOC~HEl.YUC
.;~El, YUC. XOCCHEl, YUc ¡"ió'lE,jTA
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En este caso, la organiza Clan y dirección de los trabajos, así como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de "ElContratista",

•

•

b).-Si para estos trabajos no existieraQ conceptos y precios unitarios en el
contrato y "El Municipio" considera factible determinar los nuevos precios
con base a los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la
intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los inicios al y b), "ElMunicipio" aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para
formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a),b) y c) "El Contratista", a requerimiento de "El
Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el
mismo criterio que hubiera seguido para la determinación de los precios
unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas
partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere
éste inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos .extraordinarios
conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que el "Contratista "no presente oportunamente la
proposición de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las
partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ~
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios
unitarios analizados por observación directa, en los términos
correspondientes de Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su J

reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre e~~
procedimiento constructivo, equipo. Personal etc. Que intervendrán d :
estos trabajos.

~

;
Además, con el fin de que,,~ ipio" pueda verificar que las obras semw.,
realicen en forma eficient on sus nec . ~'<iEI Contratista"
preparará y someterá a la • V de aquel 1 .~~programas de
ejecución respectivos. . \~%~.,
En este caso, "El contrati¥f.<t\~~iación, deb~~á'3f'~omprobando y
justificando mensualmente "l9L~~irectos Ail-&UWJ.~R~~.Jntantede "El

... SEtRETAAIO1I\I!l~~ XOCCHflYUC.
2012.2015 SINDICO MUNICIPAL

2012.2015
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Municipio" para formular tos docurn..entos de pago a que se refiere la
cláusula sexta de este contrato,

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de
trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y
los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos
sus efectos.

2,- Trabajos extraordinarios por administración directa:

3,- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realizarlos en forma directa,

H. AI"J.'fr/NIWTO
XOCCut"t, ~1JC.
PRCSr~HHA

Si "El Municipio no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los
apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los
trabajos extraordinarios a terceras personas conforme a las disposiciones
legales relativas.

Décima novena.- convenios adicionales.

a).~ Convenio adicional de ampliación de plazo: En los caso~ fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El
Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria
expresando los motivos en que apoye su solicitud "El Municipio" resolverá
en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o
procedencia de la prórroga Ven su caso, concederá la que haya solicitado
"El Contratista" o la que "El Estado" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondiente.

• •- O<:
Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro~.
de los plazos estipulados, que fueran imputables a "El contratista", ést
podrá solicitar, también, una prórroga pero será optativo para "El .•
Municipio" él concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" \ •..~
decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya ~
lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento
del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bi~1f~:~de!á a rescindir
el conlralo. ,"'" ~ .1t~~'i, .

{\I F~f:!~;.
En cualquier caso de ampliacio '. este no ~f¥,ermayor al 25 %
(veinticinco por ciento) del plaz . mente R.~~1Ar~~r\,~bprograma de

H. AYUNTAMIENTO IOCCHEl. YUC
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ejecución de los trabajos de los trabaj¿>s, que debidamente firmado por las
partes, forma parte integral de este contrato.

b}.- convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y
por razones fundadas y explícitas "El municipio" podrá modificar los
contratos bajo la base de los precios unitarios mediante convenios siempre
y cuando estos no rebasen el 25 % (veinticinco por ciento) del monto
pactado en el contrato y no implique variaciones substanciales al proyecto
original.

Vigésima.- subcontratación.- "El Contratista no podrá realizar la obra por
otro. Sin embargo, para los efectos del contrato se entenderá por
subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera
materiales o equipos que incluya su instalación en los trabajos objeto del
contrato .

Cuando "El contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los
términos del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamen~e por escrito
a "ElMunicipio" el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

•

;

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra
será "El contratista a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El
subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
contratista"

Vigésima primera.- cesión de los derechos de cobro.- "El contratista" solo
podrá o comprometer sus derechos ceder de cobro sobre las estimaciones
que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la probación
expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

~

'Vigésima segunda.- Jurisdlcción.- Para la interpretación y cumplimiento del .
contrato así como para todo aquello que no este expresamente estipulad
en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales
Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al \'S
fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, ~
futuro O por cualquier otra causa.

Vigésima Tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la
Ley de Obras Públicas del Estado de Vucatán, por su Reglamento y por las .;-:~~~.."-:
disposiciones que resultaran .del Código ~:1~:'~Estado de f "{~~~~f.~\
Vucatán I(~:"< ~\..'.i4._.-..:;:,¡;

~d <..••• '~." •••• _, ••:;¡';:t.',<: E \,'¡~',?:.,~.~,,,
• ~.':¡¡-b' '.;~'. . ~.:!r"¡1!,'"l'

Vigésima cuarta.- Declaración I Contratista" '''!'!~~er mexicano IJ.An'.I0,!;.!(A70
y conviene, aun cuando lIe~.%'\lNT,IlMl!!íll"Oden¡O¡;il?Dill~~,~gN,t.nseguirse XOCCHE¡. rue.
conSiderando como mexicano cor",sHeP,\ClI@. este conJim\o s.e,.refiere yana r,~E5IDENTA

•"lJ-A- • lClPti S iU, rULo ~'ur.r'''~(J~L
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invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder,
en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este
contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de XOCCHEL municipio del mismo nombre,
Estado de Yucatán el día 29 DE OCTUBRE DE 2014.

• C.LEY

<11
~; ~ AYIINTAMIENTO

C.TASCOllíCAi)!W\HEl, YUC.
SECRETARIOMUUMooI.I\INIC1PIJ.

2012.2015

POR "EL CONTRATISTA"

.~
C. JOSEMARIA LOPEZKU
REPRESENTANTELEGAL
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Municipio de: XOCCHEL,YUCATAN.
Contrato No. XOCCHEL-R23-FR-O~014
Nombre de la obra: RECONSTRUCCIONy REPAVIMENTACION DE CALLES

Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran
por una parte el Ayuntamiento de XOCCHEl representado en este acto por el Presidente
Municipal del H. Ayuntamiento, C. lEVOI GUADAlUPE CASTRO GAMBOA y el secretario
Municipal del H. Ayuntamiento, C. TOMAS COlll (ANCHE cargos que por ser públicos no
es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denomina "El Municipio" y por la
otra parte: lP SERVICIOS Y PROYECTOS S.A. DE C.V. que se denominará "El Contratista",
representado por el C. JOSE MARIA lOPEZ KU en su carácter de Representante legal de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1. - El "Municipio" declara que:

1.1.~ El presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del
Ayuntamiento y dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del
Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios
para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz presentación de
los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del
Secretario ')

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos ~
provenientes de la SHCP; Programas regionales 2014; Ramo 23. ~

1.3. - Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal ~
de XOCCHEl situado en Palacio Municipal de la Cabecera Municipal de este <:)
municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el
procedimiento de: licitación Pública Nacional de conformidad en lo
establecido en él articulo 77 fracción 11 de la ley de gobierno de los
municipios del estado de Yucatán.

,. liii;,¡
~
\1d?~'.~~~
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1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto
de este contrato, y

b).- la elaboración y entrega a "El contratista" del proyecto general y
los planos de la obra.

2- "El contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con el acta 165 folio 227 año 2014 y copia de
su identificación

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es: JSP140520219

H.,r~:kR\'!Uim
IOCCHE" I,C.
far5r0E~fA
MW11CIPAL
lDil'10[5

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones
técnicas y económicas y dispone de la organización y elementos
suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato;

2.5.- Conoce plenamente el contenido V los requisitos qUf! establecen la
ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor,
para la contratación V ejecución de obras públicas, así como las normas
de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las
cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente .)
firmados por las partes, forman parte integral de este contrato; :i
2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de est \ _
conlralo a fin de considerar lodos los factores que inlervienen en su ~ ~
ejecución; ...••

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se _\ ~
encuentra en ninguno de los supuestos previstos en el articulo 89 de la --r-
ley Orgánica de los Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos
en el articulo 51 de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las mismas, federal. ,-~
2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los da. que se
refieren los numerales de la declaraciÓ¡l1t(i~EI Con ra que
formen parte integral del mismo. ¡:fr~' .

\,.~ ; H. AYUNTAMIENTO
~~~,. XQCCHEL, vUC.

H. AYUN1ÁI,;IENTO S£CRfTIJOOM\JHJCIPI,l
IOCCHEl,YUC. 2012.2015
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2.3. Su dirección fiscal es: CALLE 17.A No. 408 ENTRE6 Y 6.A, COLONIA
DIA2 ORDAZ, MERiDA YUCATAN, CP.97130•

•



•

•

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los
capítulos correspondientes de la ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de tos instrumentos que vinculan a las
partes en sus derechos y obligaciones concertados en este contrato y
será el instrumento que permita a la Auditoria Superior del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la
obra, durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el
cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. Esta bitácora
será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El contratista" previo
al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin. de que las consultas
requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar
lo siguiente:

aJ.- las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar
referidas al presente contrato;
b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias,
una para "El Contratista" y otra para la supervisión de la o,bra;

c).- las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias
de cada caso: numero, clasificación, fecha, descripción del asunto, ~
causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad j ~
si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la ~
nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

~':!"J!t!ri'l.•.1.•_." .•••

H ¡,1::1TII.'J:1O
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Primera.- objeto del contrato.-"El Municipio" encomienda a ~'ElContratista" y
este se obliga a realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de
conformidad con las normas de construcción, espeC.'fi . de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios u I grama y
presupuesto que forman parte integr~~te contr . J

l~<;. ~
~~: H.AYUNTAMIENTO
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Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente
contrato es hasta por la cantidad de $ 4,308,431.77 (SON: CUATRO
MilLONES TRESCIENTOS OCHO Mil CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS
77(100 M.N.) mas la cantidad de $ 689,349.08 (SON: SEISCIENTOS
OCHENTA Y NUEVE Mil TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 08(100
M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un
total de $4,997,780.85 (SON: CUATRO MillONES NOVECIENTOS NOVENTA
Y SIETE Mil SETECIENTOS OCHENTA PESOS 85(100 M.N.)

Tercera.- Plazo de ejecucJón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de
este contrato será de 45 días naturales por lo que "El contratista" se obliga
a iniciar las obras objeto de este contrato el día 01 DENOVIEMBREDE2014
Y a concluirlas a mas tardar el día 15 DE DICIEMBRE DE 2014 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del
presente contrato .

Cuarta.4 Disponibilidad del sitio de la obra.- "ElMunicipio" se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra
materia de este contrato previamente a la fecha de inielo de los trabajos
señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta: Antldpos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos
la construcción de bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de
traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos así
como, para la compra y producción de materiales de construcción, la~
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás
insumos, "El Municipio" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento
del monto del contrato).

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con . ,
cargo a cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que ~e rt
formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última.... l
estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se hay
amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser
devuelto por "El contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque ....
certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del~
antIcipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dfas naturales 'Cl

posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que
"El contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del
anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- NEI contratistaN recibirá de NEI Mun.agos,
por la ejecución de los trabajos ordinarios o extraordi~l'l o del
presente contrato, por las cantidades Iten de a recios H.~"l.!rrr.\I.~iiJ,n
unitarios a las cantidades de trabajo ef ejecutad.' X(l~'::H.fJX

~~ • H A~'NT<"IENTO F....,l~,i':IA
~~~~. ~,~a_.! .'x~aYUC.. ~.._'i._,'¡.~_':,~;'"~.:_~__
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Con periodicidad no mayor de un m~s, en las fechas que "El Municipio"
determine, se harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se
pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en
un plazo que no excederá de 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la--
fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El
Contratista" y "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en
las propias estimaciones; para tal efecto:
a).- "El contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El
Municipio" la estimación acompañada de la documentación de soporte
correspondiente (resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte
fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de
corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho)
días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.
b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El
Municipio" y "El Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir
del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas
diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser
posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e
incorporarse en la siguiente estimación.
las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como
aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el
derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.
Si "El contratista" estuviere inconforme con las estimaciofles, tendrá un
plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado
la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este
plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerará que la
estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá
su derecho a ulterior reclamación.
Para el caso de las obras y proyectos de inversión publica que se ejecuten
mediante contrato, aplicara lo dispuesto en el articulo 191 de la ley Federal
de Derechos, el cual establece que las oficinas pagadoras deberán retener al
monto del pago un monto equivalente del cinco al millar sobre el importe
de cada una de las estimaciones de trabajo.

Séptlma.- Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de
garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las ' l
obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", _\ ~
dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fechaV
en que HEI Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de ~"~~_~:"~,
fianza por el valor del 10% (diez por ciento) ti ••1 importe tot~~ntrato /"~":;:." ,c'!~o, I :1 ' ..•... '.,-
otorgada por ins~itución afianzadora~.: amente a y (:_:'¿),~~:':,
comprobada solvenCIa, a favor de "El Munit \ ~ ~-:,¿,':>;.-'
El contrato no sufrirá efecto mientras HEI ~. f no e . póliza H,,'i~';n.-,~~.~'~~:-f~,
en donde la institución afianzadora conveti¡a~ aceptar ;t s,e:uieBtes XüCC~E: 'Ú,S.
declaraciones: H. AYUIIJAllIENTO H.AYUNAMltN I p, ¡,,;f.JA

XOCCHIUtx; XOCCHEl, YUC. __ \.""':,."'-.' _
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,
a).M Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones
contenidas en el contrato.

b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la
terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o existe espera, su
vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha
prorroga o espera;

C).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del
contrato;

Novena .• Ajuste de costos.- las partes acuerdan la revisión y ajuste de cost s
de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando
ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por. "-
"El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que deberá %
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un '()
plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se _<~~':''-''",;
solicite; "El Municipio", den.,~. ~s veinte días hábiles siguientes, (b~'~~;}
resolverá sobre la procedencitcff ',!II~ión. IJ.~~~~"\\~~ji;~~
la revisión de los costos s mediantel~__ \~iera de los H.:~~.~:~~':~~~~
procedimientos siguientes:H. AYUNTAMIENTO ~-.:':¡l' X~',l~:-;~~.~~A""

- XOCCHEl; YUC.- H.AYUNI.'!,!IENTO.------- i~...~,":=!'!~l--
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Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en
cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por escrito a la institución
afianzadora para su cancelación,

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en
los articulos 95 y 118 de la ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses
contados a partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se
hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en
los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo
podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio",

Octava.- Fianza de la garantfa del anticipo .• Para garantizar la correcta
inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días J'
natural,es siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a
"El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida -)l
por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada .
solvencia, a favor de "El Municipio"

,.

•

•



,
I.~ Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el
ajuste.

11.-Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del
importe total del contrato.

1II.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la
proporción en que intervienen los insumos en el total del costo directo de
las obras, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la actualización
de 105costos de los insumos que intervienen en dichas proporciones.

- ,

la aplicaclón de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente
se sujetará a lo siguiente:

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con '{'
base en los relalivos o índices que publica el Banco de México; ~ {

eJ.- Los precios originales del eonlralo permanecerán fijos hasla la ~
terminación de los trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costos
directos conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad
originales durante todo el ejercicio del contrato.

d).. la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio
de resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por I
que no se requiere convenio alguno.

a).- Los ajustes se calcularán respecto de la obra por ejecutar conforme al
programa de ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso
no imputable al contratista, el vigente pactado en el convenio respectivo,
en la fecha en que se haya producido el incremento en el costo de los
insumas,

Décima .• Recepción de los trabaJos.- "El Municipio" recibirá los trabajos ~~('
objeto del presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si ~
los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones .
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

•

•

;

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los
trabajos adjuntando el finiquito de obra concentrado de estimaciones); "El
Municipio" verificará dentro de lo tal días hábiles siguientes que
los trabajos estén debidamente c a re.~1:1 ~ los trabajos se
llevará a cabo dentro de los 30 (tr ábil~ .r'~s a la fecha en
que se haya verificado su termin . evant " 'eta de entrega

H.AYUNTAMIENTO :,,~;,,/
- XOCCHa, YUC.. H.AYUNÚ'/'¡'ENTO
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recepción correspondiente. Al término"de dicho plazo sin que "El Municipio
" haya recibido los, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de los anteriores, "EI Municipio" efectuará
recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación se
detallan siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a}.- cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado
se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos
ejecutados.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la
cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a juicio de "El
Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir. - ••~J')
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso )~
se estará a lo dispuesto por la resolución judicial.
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso eJ, se
procederá a recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a
partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio",
levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la
estimación correspondiente.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial
correspondiente .

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El contratista" convengan
en dar por terminado anticipadamente el contrato. los trabajos que se
reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo
establecido en este contrato.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el \~
párrafo anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, \ J -%\
para con "El Municipio" y a carga de "El Contratista", el importe del costo ~
de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por
trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las
garantlas otorgadas por "El contratista".

•

•
., Décima primera.- supervisión de los trabaJos.- "El Municipio", a través de

los representantes que para t.deSigne, tendrá el derecho de
supervisar en todo tiempo los tr l' o del pr~•. "'. rato y dar a

H, MniT,'\~!I:r:'m
"El Contratista", por escrito, I rones q ertinentes r.oCC:tEl, YUC,
relacionadas con su ejecución, . arma con (1: • '""" S1 como las p~r:':ENTA
modificaciones que en su caso lltf.wtlft~IMl(}icipio" ;¿;,~...:."," MWi\~¡'ln

--XOCCHEl, YUC. ~.AYUI;J~IIIE/lTI. J,.I-<O!;
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Es facultad de "El municipio", a través de sus representantes, realizar la
inspección de todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los
trabajos ya sean en el sitio de--e5tos-o éñ lugares de adquisición o
fabricación.

•

Por su parte, "El contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la
iniciación de los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que
dure su ejecución, a un representante, quien deberá conocer el proyecto,
las normas y especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos
objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo
establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El
Contratista" preveniente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
señalados lo cllal deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente
así como la firma de dicho representante.

~4A'(I.lil1',!••\~ 1~_!i10
XOCC~:l, '¡'dC,
F~i:,:J:F.~TA

Décima segunda .• Relaciones de "EI Contratista" con sus trabajadores.-"EI
Contratista", como empresario y patrón del personal ql!e emplea con
motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de
las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista"
conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores representasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El
Municipio" cualquier cantidad de este se hubiera visto obligado a eroga
por este concepto.

En cualquier momento, por razones que a su JUICIO lo justifiquen, "El
municipio" podrá solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y
este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

,
Décima tercera.-Responsabllidades de "El contratlsta" .•- "El contratista ~'
será el único responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no •
se hallan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o
conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara
su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que
tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial
de los trabajos contratados en ta»~ se lleven a cabo dichos trabajos y
sin que esto sea motivo para a aza señala~.'''''''''- ~ terminación

. ,,, ';,
de los trabajos objeto de este c ~'1 . ~.. a'
Si "El Contratista" realiza t ~or mayor~~, ~ el indicado,
independientemente de la responsa ~~ que in~~p8r la ejecución

- H.~~aYIJC~ H.~~~~:1%~NTO----\%~::';::~
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•

de los trabajos excedentes, no tendrá "derecho a reclamar pago alguno por
ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos
de las autoridades competentes en materia de construcción, control
ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio" o por violación a las leyes
y reglamentos aplicables.

"El Contratista será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El
Municipio" o a tercera personas con motivo de la ejecución de los trabajos,
por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes
y reglamentos aplicables.

"El Contratista deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar
y obtener todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones
que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.. Sanciones por el Incumplimiento del programa.-"EI
Municipio" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este
contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa
aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance
de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el
avance es menor lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El
Contratista" en los siguientes términos.

a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre en
importe de los trabajos realmente ejecutados y el importe de los que
debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tant
mensualmente se hará la retención o devolución que correspondan a fin de
que la retención total sea la procedente. ~

Ji-Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El ~
Contratista" está en situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará
como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El contratista";

b).. Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el
que "El Contratista" no concluya los trabajos en la fecha seña
programa vigente, una pena convencional consistente ~W1a ca
I 2/000(d 1 'U)dI l. H.A'~JNfNl:[la:ja os a mi ar e importe de os trab q ",o '~MIEI1""

l' d I f h d - ~ l' ""M .•• ""rea Iza o en a ec a e terminación señalada en p. ... a;mu tI O PRESJj)EriT.~
por el número de días transcurridos desde la ~;~l:l#tl1 l~. MUN¡CLDAl
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programada hasta el momento en ql.¿e los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en
cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por
cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio" no sea imputable a "El
contratista" .

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales
señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo,

•
En caso de que "EIMunicipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a
"El Contratista" una sanción consistente en un porcentaje del valor del
contrato que podrá ser a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las
garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de
ley de obras Públicas del Estado de Yucatán y su reglamento en vigor.

Décima qulnta.- Suspensión de los trabaJos.- "El Municipio", dando aviso
por escrito a "El contratista" con diez dlas hábiles de anticipación, tiene la
facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en
cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés
general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión .

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales
que se impongan a "El Contratista" se harán efectivas con cargo a las
cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay
lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar
por terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de .-interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula {
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los -1~
anticipos entregados asf como, en su caso, se cancelarán las fianzas -O-
otorgadas en garantía.

•
..

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el
contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento y al respecto
aceptan en cuando .EI MunicipiO. sea el que determine rescindirlo, dicha
rescisión operará de pleno derecho y sin neceSidad.~ aciones
judicial, bastando para ello que se. cumpl~~ 1Il0 e ue se
establece en la cláusula décima séptima; en tin,:' ~: L tista"
quien decide rescindirlo, será necesario que a " o..:.. ~ 'judicial
y obtenga la declaración correspondiente. '~,;::.!'H.AYUNTAMIENTO
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En casO de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a
cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el presente contrato y
5USanexOS, de las ordenes de "ElMunicipio" así como la contravención a las
disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos
en la ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su reglamento en vigor,
"El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de
las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que
se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El contratista" estará obligado
apagar por concepto de daños y perjuicios una pena convencional que
podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptlma.- Procedimientos de rescislón.-Si "El Municipio" considera
que "El Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo
comunicará a "EI "Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de
15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga.
Si transcurrido el plazo, "El Contratista no manifiesta nada de su defensa o si
después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio" estiman
que las mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda
conforme a lo establecido en los últimos párrafos de la cláusula décima
sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días
hábiles sIguientes a la fecha en que hubiere recibido. el escrito de
contestación

•
Cuando sé de por terminado anticipadamente el contrato o "El
Ayuntamiento" determine la suspensión de la obra o la rescisión del
contrato por causas no imputables a "El contratista", pagara a éste la pa
de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente -.
con el contrato, previo estudio que haga "El Ayuntamiento" de la ¥
justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las
partes.

Décima octava.- trabajos extraordinarlos.- Cuando a juicio de "El
Ayuntamiento" sea necesario levar a cabo trabajos extraordinarios que no
estén comprendidos en el proyecto en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la sigUiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
a).- Si existen conc~ptos y pre.i ios estipulados en el contrato que
sean aplicables a 1 ue se trate, "~ . io" estará
facultado para ordenar a "El '. . su ejecucióD. ~ . obliga a
realizarlos conforme a dichos pr". ~~.. c" ,.~
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•

•

b).~Sipara estos trabajos no existiera'l. conceptos y precios unitarios en el
contrato y "ElMunicipio" considera factible determinar los nuevos precios
con base a los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la
intervención de "ElContratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme a tales precios.

c).~Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los inicios a) y b), "ElMunicipio" aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para
formular los precios del tabulador. Enuno y otro caso "ElContratista" estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a),b) y c) "ElContratista", a requerimiento de "El
Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el
mismo criterio que hubiera seguido para la determinación de los precios
unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas
partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere
éste inciso, "EIContratista" se obliga a ejecutar los trabajos .extraordinarias
conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que el "Contratista "no presente oportunamente la "- ...
proposición de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen la~.
partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "EI Municipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precio'
unitarios analizados por observación directa, en los términos '-..
correspondientes de ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su ~
reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el _\ :
procedimiento constructivo, equipo. Personal etc. Que intervendrán de ~
estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de "ElContratista".

E.X:~'~!t,~':'J.W.
X~~~:{l.YIJe.

,. Además, con el fin de que "E.~io" pueda verificar que _lasobras se
realicen en forma eficiente~ ~lfn sus necesidades, "EIContratista"
preparará y someterá a la . !fllde aquel los planos y programas de
ejecución respectivos. ~~ ~."
En este caso, "EIcontratisw ~~ación, d _ . - probando y
justificando mensualmenttr1~~~ectos ant ~i~.~".entante de "El
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Municipio" para formular los docurT\.entosde pago a que se refiere la
cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de
trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y
los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos
5US efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "Elmunicipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por 105procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realizarlos en forma directa.

H,~.\~d;W_i:¿¡.;rO
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a) .• Convenio adicional de ampliación de plazo: En los caso~ fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El
Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria
expresando los motivos en que apoye su solicitud "El Municipio" resolverá
en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificaCión o
procedencia de la prórroga y en su caso, concederá la que haya solicitado
"El Contratista" o la que "El Estado" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondiente.

, ,

~
"'~.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro \ J
de los plazos estipulados, que fueran imputables a "El contratista", éste ~
podrá solicitar, también, una prórroga pero será optativo para "El
Municipio" él concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio"
decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya
lugar Y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento
del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir,...~~el contrato. •f.,f \lIlWot

En cualquier caso de ampliación te no p4r ~~'yor al 25 %
(veinticinco por ciento) del plazo o ente pact~¡¡Pirlrograma de

H.AYUNTAMIENTO ~~
XOCCHE~ YUC. H,AYUNIAMiENTO
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Décima novena.- convenios adicionales.

Si "El Municipio no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los
apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los
trabajos extraordinarios a terceras personas conforme a las disposiciones
legales relativas.

:
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•



Cuando "El contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los
términos del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito
a "El Municipio" el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

b).~convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y
por razones fundadas y explícitas "El municipio" podrá modificar los
contratos bajo la base de los precios unitarios mediante convenios siempre
y cuando estos no rebasen el 25 % (veinticinco por ciento) del monto
pactado en el contrato y no implique variaciones substanciales al proyecto
original.

•

ejecución de los trabajos de 105trabajQs. que debidamente firmado por las
partes, forma parte integral de este contrato.

el)
Vigésima .• suhcontrataclón.- "El Contratista no podrá realizar la obra por H AYUNTAMIENTC
otro. Sin embargo, para los efectos del contrato se entenderá por' XOCCHEL. YUC.
suhcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra SECRETAAlOl.lI..ItOCfAl.
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera 2012.2015
materiales o equipos que incluya su instalación en los trabajos objeto del
contrato .

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra ~V
será "El contratista a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El ) ~
subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los d.erechos de "El
contratista"

•
Vigésima prlmera.- cesión de los derechos de cobro.- "El contratista" solo
podrá o comprometer sus derechos ceder de cobro sobre las estimaciones
que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la probación
expresa, previa y por escrito de "EIMunicipio" .

Vigésima segunda.- Jurlsdicclón.- Para la interpretación y cumplimiento del
contrato así como para todo aquello que no este expresamente estipulado _ .
en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales~
Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "EI Contratista" renuncia al ~
fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente,
futuro o por cualquier otra causa.

M•

.,

Vigésima Tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la
Ley de Obras Públicas del Estado de Vucatán, por su Reglamento y por las
disposiciones que resultaran aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" deIU N.er mexicano
y conviene, aun cuando llegare a cambiar de naQ~ ten seguirse
considerando como mexicano por cuanto a este co~:~., .•.•.-::Yfiere yana
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invocar la protección de ningún gobierQo extranjero, bajo la pena de perder
en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este
contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de XOCCHEl municipio del mismo nombre,
Estado de Yucatán el día 30 DE OCTUBRE DE 2014.

POR "EL MUNICIPIO"
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C. TOMAS C~ ~IENTO
SECRETARIOMUNlcllóJOCHEl,YUC.
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POR "EL CONTRATISTA"

C. JOSE~OPEZ KU
REPRESENTANTELEGAL
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XOCCH< ~Uc.
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